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1429 RESOLL'CIO/V de 4 de oclllbl'f! de 199/. de la Dirección
G('n('~-ai de Telecomunicacio/les. por laque se, olorga el
cC'lulICado de GCcjJlaClÓn al ldt:;f{mo SI/I cnrdon. marca
(rAmpen>, moddo 1SC40.

Al amparO de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Dc'Cf(,to 116f1 99ü, de 26 de enero («Bolctin Oficial del ES!3dm. de 2 de
febrero),- la Empresa «AmplT TL'lcmjlica, Suciedad ,\nónima)). con
domicl1io social en Madrid. calle TOJ:-rcl:.1guna, 75, código posta! 28027,
ha solicitndo, en d plazo fijado, la transformación del titulo habililanle.
obtenido de conformidJd con la normattva anteríor, en el correspon
diente certificado de aceptación.

Visto el título habilitamc. la nohnativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mcnclOnado título. asi como las caracteristicas técnicas
del equipo a que tal tHula se r('ríerc. y comprobado que la normativa que
anlparaba la expcdicJón de dicho título habititante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real1)('creto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de nn:ptJción
al teléfono ~m cordón, marca «Ampcf»), modelo TSC-40, con la
inscripción E 96 91 0449, que se inserta como anexo a la presente
Rcsoluclón.

En cumplimiento de lo previsto en el art ¡culo 18.2 del Real Decreto'
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del númcro de inscripción en el Registro de
lmportadores, Fabricantt's o Comcrcializadores que otorgará la Admi~
nistración ,de Telecomunicaciones.

Madrid, 4 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

queda condICIOnada a la obtenClon del numero de mscnpClOn en el
Registro de Importadores, Fabricanfcs o CO}11cn:ializadorcs que otorgará
la Administracíón de TelecomunicaCIones.

Madnd, 4 de octubre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Arilio.

ANEXO
CcrtiITcado de accptllcion

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tckcomun¡ca~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y siSh.'mas a
que se refiere d articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Bolchn Olicial del Estado)
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tclccomun~cacioncsd presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta modcm pe XT, AT, Comp. (V.2!, V,22, Y.22 bis).
Fabricado por: (Mul1itcch Systcms 111(.)), en EE. VV,
Marca~ «Multitech)).
Modelo: MT·2244 PC.

por el cumplimit~ntQ de la normati-.,.'a siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de I de diciembre (<<Boletín OfH:ial del
EstauO)) del 19).

Con la inscripción [!]Y6 91 0382 ¡
Y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

ANEXO

. Cct:'.tifkado de aceptación

En virtud de lo establecido en C'l Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispo~ltivos y si~tcmas a que se
refiere el artículo 29 de dicbo texto lcgíll, aprobado por Real Decreto
1066/1939, de 23 dc agosto «<Bolctin Olidal del Estad@ número 2 I 2,
de 5 de septiembre), se emitc por la Dirección General de Tclecomunica~

ciones el presente certificado de aceptación, para el

F.!¡uipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: «Pci Ptc. LId.», en Singapore.
Marca: «Ampcm.
rv'1odclo: TSC-40.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto I 16/ ¡990. de 26 de enero
'(<<Boletin Oficial del Estado» de 2 dl' ft'brcro)

Con la inscripciór:t [IJ 96 91 0449 I
y plazo de validez hasta el 30 de scp'!icmbrc de 1996.

y para que surta los efcctos previstos en el articulo 19, de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaclones
(((Boletín Oficial del EstadO» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 4 de octubre de 1991.-EI Director general de Tekcomunica~
cioncs, Javier Nada! Ari¡'¡o.

Certificado de aceptación

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones («Bolctin OfICial del EstadO)) numero J03, del 19). expido el
presente certificado en tos términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989,

'Mndrid, 4 de m:tubrc dl" 1991.-E[ Director general, JaVier Nad3!
Arino.

Rr;.)'OLCCfOiV di' 4 de octubre de 1991. dc la Dlrcccúj;¡
Gc!!eral de TclecOJIIIfI/icaciolll's<. por la (/lIe s(' otv1xa el
cerf~/icado de aCeplQCIÓIl (Ji ¡ciéJono, IIIW"C(l '<Sif'IIIt'II."',
modelo EllfVscf·210-F.
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Como consc-cucncia del cxpedicnt~ incoado en aplicación dd Real
Decreto 1066/1989, de 28 'de agosto (<<Boletín Oficial lit'! btadr)1)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de \,] Ley 31/1987, d(' 18 de diciembre, de Ordenat.:ión de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, di<;pOSlU
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~gal, a
instancias de «Sicmens, Sociedad Anónima», con ,domicilio soci::!l en
Madrid, Orense, 2, código postal 28020.

Esta Dirección General ha resueho olorgar el certijicado de acepta~

ción <11 teléfono, marca «Siemells)" modelo Eurosct-21 O~F, con. la
inscnpción E 99 91 0386, que se inserta como anexo a la pr<"scnle
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 18 de agosto. la validez de dICho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabric~mtcs o Comercia1izadores que otorgará
la Administración de T~¡ecolll_uniraciones.

Madrid, 4 de octubre de 199 ¡.-El Director general, Javier Nada!
Arilio.

RESOLL'CION de 4 de oClllb/"c de /991, de la Dii'fxólill
General de Telecomunicaciones. puF la que se otorga el
certijicado de aceptación a la tmjela 1II0dCll/ Pe. XT, Al',
Comp. (V2l. V22, V.22 bü), marca ,(Mu!lill'c/r,>, modelo
MT-224·PC
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Como consecuencia de! expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boktín Oficia! del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de d('sarrollo de la L~~y 3111987, de 18 de diciembre, d~ Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rdación con los equipos, anaratos, dispositi
vos y sist.:mas a que se n.:fic.re el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancias de (Payma Comunicaciones, Sociedad Anónimil)~, con domi
cilio social en Madrid, Enrique Larrcta, 9, 1.'>' código postal 28036,

Esta Dirección Gener;!l ha resucito otorgar el certificado de acepta~

ción a la tarjeta modcm Pe. XT, AT, Comp. (V.l!' V.22, V.22 bis),
marca «Mu1titech)" rr..odclo MT-224~PC, con la inscripcion
E 96 91 0382, que se inserta como anexo a la pre<;entc Resolución.

En cumplimientq de lo· previsto en el articulo 18.2 del Real
Dec~eto 1O~6(198?, de.28 de a1;05to,.I.a validez de dicho certificado

En virtud de lü estableeido en ti Reglamento de d¡:s;trroTlo de iJ
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tdecomunica~

ciones, en relaCtón con los equipo", aparatOS, dispositivos y sis!cnw.s a
Que se refiere el articulo 29 de dicho text,) legal. aprobado por Rc;)l
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolctin Oficial del EstadQ)'
numero 2!2, de5 de scnliembrc), 'le emite por la Dirt'CClón General J~

Tdecomunlcacloncs't'! presente certifi.cado de aceptación, para el

Equipo: TclCfono.
Fab:-icado por: «Sicmcns AG», en Alemania.
Marca: «Sicmcns)).
Modelo: Euroset~110~F

por el cumplimiento de la normatlY;¡ sigulcnte:


